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ASUNTO: Resolución de Reclamación presentada al amparo del artículo 24 de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno 

En respuesta a la Reclamación número RT/0084/2018 presentada por  
 el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, considerando los 

Antecedentes y Fundamentos Jurídicos que se especifican a continuación, adopta la 
siguiente RESOLUCIÓN: 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Con fecha 9 de enero de 2018, el ahora reclamante presentó solicitud de 
información ante la Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras de la 
Comunidad de Madrid, en la que requería: 
 
“Saber qué normativa es de aplicación en la actualidad a un piso de protección 
oficial concedido por el IVIMA en régimen de alquiler en el año 1992. 
Tener una copia del modelo de contrato que se hacía en 1992 en este tipo de 
concesiones de vivienda en régimen de alquiler y de las bases de las 
convocatorias de los pisos adjudicados en 1992. 
Saber si hay disponible algún documento, publicación, guía, etc. para los 
inquilinos en régimen de alquiler por IVIMA en el que se recoja información sobre 
este régimen de derechos, deberes, normas de conducta, normativa aplicable, 
etc”.  
 

2. Ante la falta de respuesta a su solicitud, con fecha 12 de febrero de 2018, el 
interesado formuló reclamación ante este Consejo, al amparo del artículo 24 de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno. 
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3. Tras la apertura del correspondiente expediente, mediante escrito de 15 de 
febrero de 2018, la Oficina de Reclamaciones de Administraciones Territoriales de 
este organismo trasladó el mismo al Secretario General Técnico de la Consejería 
de Transportes, Vivienda e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid, a fin de 
que, en el plazo de quince días hábiles, formulasen las alegaciones que se 
estimen necesarias, así como se aportase toda la documentación en que 
fundamentar las mismas. 
 
Con fecha 6 de marzo tiene entrada en el Registro del Consejo de Transparencia 
y Buen Gobierno, escrito de la Directora Gerente de la Agencia de Vivienda Social 
de la Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras de la Comunidad de 
Madrid, en el que se pone de manifiesto que, debido a un error en el envío de la 
documentación, la solicitud de información se encontraba en ese momento en 
tramitación, circunstancia de la que informaron al interesado con fecha 2 de marzo 
de 2018.  

 
II.  FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con su 

artículo 38.2.c) y el artículo 8.2.d) del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, 
por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, 
el Presidente de este organismo es competente para resolver, con carácter 
potestativo y previo a un eventual recurso contencioso-administrativo, las 
reclamaciones que se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la 
información.  

 
2. A tenor del artículo 24.6 de la LTAIBG, el Consejo de Transparencia y Buen 

Gobierno tiene competencia para conocer de las reclamaciones que regula dicho 
precepto “salvo en aquellos supuestos en que las Comunidades Autónomas 
atribuyan dicha competencia a un órgano específico, de acuerdo con lo establecido 
en la disposición adicional cuarta de esta Ley”. Tal disposición prevé en sus 
apartados 1 y 2 lo siguiente:  

 
“1. La resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 
corresponderá, en los supuestos de resoluciones dictadas por las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas y su sector público, y 
por las Entidades Locales comprendidas en su ámbito territorial, al 
órgano independiente que determinen las Comunidades Autónomas. 
(…).  
 
2. Las Comunidades Autónomas podrán atribuir la competencia para la 
resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 al Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno. A tal efecto, deberán celebrar el 
correspondiente convenio con la Administración General del Estado, en 
el que se estipulen las condiciones en que la Comunidad sufragará los 
gastos derivados de esta asunción de competencias”. 
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En desarrollo de las anteriores previsiones normativas, el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno y la Comunidad de Madrid (Consejería de 
Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno) suscribieron el pasado 2 de 
noviembre de 2016 un Convenio para el traslado  del ejercicio de la competencia 
para la resolución de las reclamaciones previstas en el citado artículo 24 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Buen Gobierno  -BOE, n. 13, de 16 de enero de 2017- en los supuestos de 
resoluciones dictadas por aquella Administración Autonómica y por las Entidades 
Locales incluidas en su ámbito territorial, así como por los entes, organismos y 
entidades integrados en el sector público autonómico o local.  

3. Precisadas en los anteriores Fundamentos Jurídicos las reglas relativas a la 
competencia orgánica para dictar la presente Resolución, por lo que respecta al 
fondo del asunto planteado en la originaria solicitud de acceso a la información que 
ha motivado la presente reclamación -conocer la normativa aplicable a un piso de 
protección oficial concedido por el IVIMA en régimen de alquiler en el año 1992, 
copia de modelo del contrato de aquel año y si hay una guía o documento donde 
se recoja ésta información-, cabe recordar que la LTAIBG, a tenor de su 
preámbulo, tiene por finalidad “ampliar y reforzar la transparencia de la actividad 
pública, regular y garantizar el derecho de acceso a la información relativa a 
aquella actividad y establecer las obligaciones de buen gobierno que deben 
cumplir los responsables públicos así como las consecuencias derivadas de su 
incumplimiento”. 

 
Con esta finalidad, el artículo 12 de la LTAIBG reconoce el derecho de todas las 
personas a acceder a la “información pública” en los términos previstos en el 
artículo 105.b) de la Constitución y desarrollados por la propia LTAIBG. Por su 
parte, en el artículo 13 de la reiterada LTAIBG se define la “información pública” 
como 
 

Los contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que 
obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de 
este título y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus 
funciones. 

 
A tenor de los preceptos mencionados la LTAIBG reconoce y regula el derecho a 
acceder a información pública que esté en posesión del organismo al que se dirige, 
bien porque él mismo la ha elaborado, bien porque la ha obtenido en el ejercicio de 
las funciones que tiene encomendadas con el requisito de que se trate de un 
sujeto incluido en el ámbito de aplicación de la propia Ley. 
 
Tomando en consideración el objeto de la originaria solicitud de acceso a la 
información que ha motivado esta Reclamación, cabe advertir que el ahora 
reclamante no ha solicitado información pública sobre una materia sino, por el 
contrario, ha planteado a la administración autonómica conocer qué concreta o 
especifica normativa se aplica a un determinado sector material del ordenamiento, 
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cuestión que, sin perjuicio de que puede compartir algún elemento común con 
aquélla, difiere en cuanto a su naturaleza y al régimen jurídico aplicable a la 
misma. De este modo, la cuestión de referencia queda al margen del alcance y 
objeto de la LTAIBG, teniendo la posibilidad los ciudadanos de conocer ese 
aspecto específico a través de otras vías no procedimentalizadas formalmente, 
como pueden ser, a mero título de ejemplo, los servicios administrativos al 
ciudadano institucionalizados a través de las Oficinas de Información, que orienten, 
asesoren y faciliten la información solicitada. Por lo tanto, y de acuerdo con el 
criterio mantenido por este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en 
anteriores pronunciamientos -entre otras, las Reclamaciones con números de 
referencia R/0066/2015, de 17 de junio y R/0067/2015, de 29 de mayo, 
RT/0298/2017, de 18 de agosto- cabe concluir que el objeto de la solicitud no 
puede considerarse como “información pública” a los efectos de los artículos 12 y 
13 de la LTAIBG y, en consecuencia, procede desestimar la Reclamación en estos 
puntos. Idéntica precisión cabe realizar respecto de la guía práctica de alquiler del 
IVIMA, sobre derechos y obligaciones, gastos, etc., fácilmente disponible para 
cualquier usuario a través de internet. 
 

4. Cuestión diferente es la de obtener una copia de modelo de contrato de 
arrendamiento del año 1992 y las bases de las convocatorias de dicho año. Como 
se ha explicitado anteriormente el artículo 13 de la LTAIBG reconoce la 
información pública como los contenidos o documentos, cualquiera que sea su 
formato o soporte, que obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el 
ámbito de aplicación de este título y que hayan sido elaborados o adquiridos en el 
ejercicio de sus funciones.  
 
Partiendo de esta premisa, no queda lugar a dudas de que las bases de las 
convocatorias públicas y los modelos de contratos para la concesión de viviendas 
de alquiler social fueron elaboradas por y obran en poder de una entidad incluida 
en el ámbito subjetivo de aplicación de la LTAIBG y se trata de “información 
pública” a los efectos de la LTAIBG dado que en ellas se cumplen los dos 
requisitos requeridos por el artículo 13 de dicha Ley.  

En definitiva, procede reconocer el derecho de acceso a la información en este 
punto concreto. 

III. RESOLUCIÓN 
 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede 
 
PRIMERO.- ESTIMAR PARCIALMENTE la reclamación presentada y reconocer 
el derecho de acceso a la información solicitada en lo recogido en el Fundamento 
Jurídico 4º. 
 
SEGUNDO.- INSTAR a que, en el plazo de 10 días hábiles, facilite al interesado la 
información referida en el Fundamento Jurídico 4 de la presente Resolución, 
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remitiendo en igual plazo a este Consejo de Transparencia copia de la información 
enviada al Reclamante 
 
De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, la Reclamación 
prevista en el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los 
recursos administrativos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
En consecuencia, contra la presente resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, únicamente cabe, en caso de disconformidad, la interposición de 
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo 
Contencioso-Administrativo de Madrid en plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 
9.1, c), de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 
 

EL PRESIDENTE DEL CTBG 
P.V. (Art. 10 del R.D. 919/2014) 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE   
TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 

 

 

             Fdo.: Francisco Javier Amorós Dorda. 
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